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Esta resolución fue fruto de un dilata-
do proceso que se inició el 25 de abril
de 1947 con una asamblea especial cuyo
objetivo específico fue tratar el futuro
de Palestina en atención a la decisión
tomada por Gran Bretaña de abando-
nar el Mandato que le había conferido
la anterior Liga de las Naciones en 1922.

La Agencia Judía, organismo que re-
presentaba a los judíos que vinieron a
Palestina, fue invitada a exponer las as-
piraciones del pueblo judío. Cabe consig-
nar que esa invitación representó una
victoria  del movimiento sionista por
cuanto la Agencia Judía no tenía el estatus
de ser miembro de  NU y en ello le cupo
una intervención al delegado chileno
Hernán Santa Cruz, quien, por instruc-
ciones del entonces Presidente Gabriel
González Videla y su canciller Raúl
Juliett, presentó la moción respectiva.

La Asamblea General acordó la for-
mación de una Comisión Investigado-
ra compuesta de 11 miembros que se
conoció con el nombre de UNSCOP,
United Nation Special Committee on
Palestine.

Los representantes que integraron
esa comisión fueron los delegados de
Australia, Canadá, Checoslovaquia,
Países Bajos, Guatemala, India, Irán,
Perú, Suecia, Uruguay y Yugoslavia.

Los delegados latinoamericanos fue-
ron: Jorge García Granados, por Guate-
mala; Enrique Rodríguez Fabregat, por
Uruguay, y Alberto Ulloa, por Perú.
García Granados y Rodríguez Fabregat,

en esta comisión, fueron defensores en-
tusiastas de las aspiraciones sionistas y
su aporte a la creación del Estado de Is-
rael ha sido reconocido con gratitud en
el moderno Israel donde plazas y calles
llevan sus nombres.

La UNSCOP, después de haber visi-
tado los campamentos de refugiados en
donde pudo constatar la deplorable si-
tuación en que vivían y el angustioso pe-
dido de todos ellos para que se les per-
mitiera su traslado a Palestina como asi-
mismo el haber visitado la Palestina de
entonces donde también pudo constar
el trabajo esforzado de los judíos que en
pocos años habían  logrado �como dije-
ra alguien� «pintar de verde el desier-
to», emitió un informe el 31 de agosto
en el que siete de sus miembros reco-
mendaban Partición y la creación de un
Estado judío y un Estado palestino. Ellos
fueron: Canadá, Checoslovaquia, Gua-
temala, Países Bajos, Perú, Suecia y Uru-
guay.

Una minoría de tres países: India,
Irán y Yugoslavia proponían una fede-
ración o un Estado binacional. El dele-
gado de Australia se abstuvo.

La Agencia Judía, aunque conside-
ró que no se satisfacían todas las aspi-
raciones del Movimiento Sionista, acep-
tó el informe de mayoría. En cambio los

árabes rechazaron ambos informes y la
Liga Árabe acordó  proveer con hom-
bres y armas a los árabes de Palestina
para rechazar la partición propuesta.

El 25 de noviembre, la UNSCOP
aprobó el Plan de Partición por 25 vo-
tos a favor contra 13 y, en esa ocasión,
el delegado que representaba a Chile,
Senador Humberto Álvarez Suárez,
votó a favor de la Partición.

La votación final se verificó el 29 de
noviembre y la Asamblea General, por
33 votos contra 13, aprobó la Resolu-
ción por mayoría de los 2/3 que se exi-
gían para que fuera operativa.

Con la excepción de Grecia y Cuba,
los países que votaron en contra fue-
ron todos musulmanes  y asiáticos y la
mayoría de los votos a favor de la Par-
tición fueron de países latinoamerica-
nos, con excepción de Chile y Argenti-
na que se abstuvieron.

La decisión de Chile, que anterior-
mente había votado a favor de la Parti-
ción, se debió a una presión inusitada
e impropia ejercida por la colectividad
palestina y con el apoyo de partidos de
derecha sobre el Presidente Gabriel
González Videla que lo colocó en una
posición desmedrada ante la historia,
después de haber sido uno de los ardo-
rosos defensores de la causa de Israel,
al ser el primer presidente del Comité
Chileno pro Palestina Hebrea y que en
ese carácter había asistido en 1945, en
Washington, a una conferencia en la
que participaron todos los Comités pro
Palestina Hebrea que se habían consti-
tuido en América Latina.

Por ello hoy resulta inmoral e incom-
prensible la conducta de los países ára-
bes cuando reclaman por la creación de
un Estado palestino el que, de haber
cumplido con la Resolución 181 de las
Naciones Unidas, ya existiría hace se-
senta años y se habría evitado el derra-
mamiento de sangre que ha significado
todos estos años su incumplimiento.

En estos días en que se celebra la
Conferencia de Annápolis convocada
por el Presidente Bush, no podemos
olvidar que a Israel no se le entregó en
bandeja de plata el Estado que hoy
goza y que a lo largo de su corta exis-
tencia ha pasado a ser un país ejem-
plo de esfuerzo y de convivencia de-
mocrática.

PLAN DE PARTICIÓN DE LA ONU, 1947, Y

LÍNEAS DEL ARMISTICIO DE LA ONU, 1949.

Ayer 29 de noviembre se
cumplieron 60 años de la
histórica Resolución 181 de
Naciones Unidas que
dispuso la Partición de
Palestina que estaba
sometida al Mandato
Británico, en un Estado
judío y un Estado árabe.


